
CONSTANCIA SECRETARIAL: 5 de septiembre de 2024, a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, con memoriales virtuales allegados por los herederos JAIR GUARIN 

ENRIQUEZ, LIDER GUARIN ENRIQUEZ, KAREN BANHETZA GUARIN PELAEZ, INGRID 

NATALY VELASQUEZ GUARIN, ADRIANA VELASQUEZ GUARIN y JANETH GUARIN 

ENRIQUEZ, los cuales manifiestan de manera expresa su aceptación de la herencia. 

Encontrándose el proceso a despacho, para resolver los memoriales allegados, la apoderada de 

los herederos promotores, radica memorial virtual en el cual indica que los herederos HUGO 

ALBERTO VELASQUEZ GUARIN, INGRID NATALY VELASQUEZ GUARIN y ADRIANA 

VELASQUEZ GUARIN, se manifestaron respecto al requerimiento efectuado por el despacho, 

solicitando se les nombre curador ad litem a los herederos citados. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  
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Auto Interlocutorio No. 1398 

Santiago de Cali, 6 de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Los herederos JAIR GUARIN ENRIQUEZ, LIDER GUARIN ENRIQUEZ, KAREN 

BANHETZA GUARIN PELAEZ, INGRID NATALY VELASQUEZ GUARIN, ADRIANA 

VELASQUEZ GUARIN y JANETH GUARIN ENRIQUEZ, quienes se tuvieron por 

notificados a partir del 01 de marzo de 2024, mediante providencia del 17 de abril de 2024, 

manifiestan de manera virtual su aceptación de la herencia con beneficio de inventario, no 

obstante, no otorgaron poder a profesional del derecho para su debida representación en 

el presente proceso. Conforme a lo anterior, se tendrá por aceptada la herencia con 

beneficio de inventarios por los referidos herederos y se les requerirá para que constituyan 

apoderado judicial a fin de continuar con el respectivo trámite.  

 

En memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, manifiesta que el 

heredero HUGO ALBERTO VELASQUEZ GUARIN, con fecha 24 de julio de 2024, aceptó 

la herencia con beneficio de inventario, sin otorgar poder para su representación, sin 

embargo, revisado el expediente digital y la bandeja de entrada del correo electrónico del 

despacho, no se observa que haya ingresado ningún mensaje de datos proveniente de la 

dirección de correo electrónico del referido heredero, así como tampoco se recibió de 

manera física ningún memorial presentado por el heredero el en despacho.  

 

De acuerdo a lo anterior y  respecto de los herederos MIGUEL ANGEL ENRIQUEZ, DIEGO 

ENRIQUEZ y HUGO ALBERTO VELASQUEZ GUARIN, en cumplimiento de lo establecido 

por el Art. 492 del CGP,  estos fueron requeridos por el despacho mediante providencia No. 

618 de abril 17 de 2024, prorrogando por veinte (20) días el término para que manifestaran 

su aceptación o repudio de la herencia, sin que se hayan manifestado de manera virtual o 

presencial.  



 

 

Al respecto, el Art. 1290 del C.C. establece: “El asignatario constituido en mora de declarar 

si acepta o repudia, se entenderá que repudia”, a su vez, el precitado Art. 492 del CGP, en 

su inciso 5, expresa: “…Los asignatarios que hubieren sido notificados personalmente o 

por aviso de la apertura del proceso de sucesión, y no comparezcan, se presumirá que 

repudian la herencia, según lo previsto en el artículo 1290 del Código Civil, a menos que 

demuestren que con anterioridad la habían aceptado expresa o tácitamente. En ningún 

caso, estos adjudicatarios podrán impugnar la partición con posterioridad a la ejecutoria de 

la sentencia que la aprueba”.  

 

Conforme a lo anterior y toda vez que, los herederos MIGUEL ANGEL ENRIQUEZ, DIEGO 

ENRIQUEZ y HUGO ALBERTO VELASQUEZ GUARIN, pese a los requerimientos 

efectuados, no han manifestado de manera expresa su aceptación a la herencia, se 

declarará el repudio tácito de la herencia, respecto de los herederos mencionados 

anteriormente y se continuará con el trámite del proceso.   

 

Ahora bien, la apoderada de la parte actora, solicita en el escrito allegado se nombre 

curador ad litem a los herederos que se encuentran vinculados al proceso, por cuanto 

estos no han otorgado poder a profesional del derecho para su representación; solicitud 

improcedente por cuanto los herederos JAIR GUARIN ENRIQUEZ, LIDER GUARIN 

ENRIQUEZ, KAREN BANHETZA GUARIN PELAEZ, INGRID NATALY VELASQUEZ 

GUARIN, ADRIANA VELASQUEZ GUARIN y JANETH GUARIN ENRIQUEZ, se 

encuentran debidamente notificados del auto de apertura de la sucesión e integrados en 

el proceso, habiendo aceptado la herencia de manera expresa, siendo ellos quienes 

deben decidir ser representados o no en el presente proceso, por lo que, se negará por 

improcedente la solicitud elevada.  

 

Surtidos los emplazamientos y agotadas las etapas procesales este despacho 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, bajo los 

rituales del artículo 501 del Código General del Proceso, audiencia que se realizará de 

manera virtual, haciéndose necesario que para su realización las partes  interesadas y 

sus apoderados suministren dentro del término de cinco (5) días a partir de la 

notificación de esta providencia las direcciones electrónicas actualizadas para la 

conexión, como lo dispone los artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente digital los escritos allegados por los herederos  JAIR 

GUARIN ENRIQUEZ, LIDER GUARIN ENRIQUEZ, KAREN BANHETZA GUARIN 

PELAEZ, INGRID NATALY VELASQUEZ GUARIN, ADRIANA VELASQUEZ GUARIN y 

JANETH GUARIN ENRIQUEZ, por medio de los cuales manifiestan aceptar la herencia.  

 

SEGUNDO: TENER por aceptada la herencia con beneficio de inventarios por parte de 

JAIR GUARIN ENRIQUEZ, LIDER GUARIN ENRIQUEZ, KAREN BANHETZA GUARIN 

PELAEZ, INGRID NATALY VELASQUEZ GUARIN, ADRIANA VELASQUEZ GUARIN y 

JANETH GUARIN ENRIQUEZ.  

 

TERCERO: DECLARAR el REPUDIO TÁCITO por parte de MIGUEL ANGEL ENRIQUEZ, 

DIEGO ENRIQUEZ y HUGO ALBERTO VELASQUEZ GUARIN, de la herencia de los 

causantes JAIME GUARÍN y CLEMENCIA MARÍA ENRÍQUEZ DE GUARÍN, conforme lo 

indicado en la parte considerativa de esta providencia. 

 



CUARTO: REQUERIR a los herederos JAIR GUARIN ENRIQUEZ, LIDER GUARIN 

ENRIQUEZ, KAREN BANHETZA GUARIN PELAEZ, INGRID NATALY VELASQUEZ 

GUARIN, ADRIANA VELASQUEZ GUARIN y JANETH GUARIN ENRIQUEZ, para que 

otorguen poder a profesional del derecho, si desean su representación dentro del 

presente proceso.  

 

QUINTO: SEÑALAR el día 11 de octubre del año 2024 a la hora de las 9:30 am, para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 del CGP, para lo cual se ORDENA 

a las partes, que dentro los  CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

aporten las direcciones personales y  correos electrónicos de quienes no las hayan 

aportado al proceso o en caso de haber cambiado la ya aportada se haga la aclaración. 

Días previos a la audiencia se le remitirá el link para el ingreso a la precitada audiencia. 

 

A fin de desarrollar el referido acto procesal de manera virtual a través de la aplicación 

TEAMS de Microsoft, todos los intervinientes deben consultar previamente el “MANUAL 

PARA USUARIOS DE AUDIENCIA PLATAFORMA TEAMS” que se encuentra 

publicado en el micro sitio del despacho en la página web de la Rama Judicial en “aviso 

a las comunidades”, año “2020”, pestaña “MANUALES DE CONSULTA”, o en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38 

 

Se advierte que el mandato de comparecencia (física o virtual) de las partes y apoderados 

judiciales, es de carácter obligatorio y su desatención podría acarrear las sanciones 

procesales que contempla el art. 501 del CGP, sin perjuicio de las consecuencias de 

carácter procesal que ello produzca. Igualmente se informa a las partes e intervinientes, 

que deberán estar presentes o conectados 15 minutos antes de la hora programada 

para la audiencia y abstenerse de retirarse, salvo autorización del juez. Quienes 

comparezcan después de iniciada asumirán la actuación en el estado en que se 

encuentre. La parte actora verificará con la debida antelación la asistencia de las 

personas que deban comparecer a declarar, así como el cumplimiento de las condiciones 

para su acceso, asistencia, permanencia y participación. 

 

SEXTO: REQUERIR a los interesados para que presenten los inventarios y avalúos 

describiendo cabalmente los bienes y deudas sociales, distinguiendo claramente los 

bienes con los respectivos títulos de propiedad; en cuanto a los avalúos, los mismos 

deberán ceñirse a lo dispuesto en los artículos 444 y 489 numeral 6º del C.G.P, 

presentando recibos actualizados de catastro para los inmuebles o avalúos comerciales 

si es del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

 

 
Pass  
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